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Por Joaquín López Barraza

Cuatro días después del
accidente que movilizó a
Bomberos, ambulancias y
personal de emergencia en el
sector de Juan Soldado con
El Santo, en La Serena, las
obras donde el trabajador
Marcelo Díaz quedó atrapa-
do en una excavación siguen
detenidas y sin fecha de re-
anudación.

La Dirección de Obras
Municipales confirmó que la
paralización se mantiene
mientras la empresa ejecuto-
ra entrega la documentación

Un insólito y grave episodio de
maltrato animal y peligro público mo-
vilizó a las autoridades en la zona cos-
tera.

Esto, luego que la Fiscalía de
Flagrancia de la Macrozona Norte or-
denara una serie de diligencias inves-
tigativas en contra de un sujeto que,
en evidente estado de ebriedad, se
encontraba montando un caballo en
plena vía pública, específicamente en
la intersección de Avenida del Mar con
Cuatro Esquinas, en la comuna de La

«Empresa aún no entrega antecedentes
 tras accidente en obras de Jumbo»

requerida tras la emergencia.
El director de Obras Mu-

nicipales de La Serena, Fer-
nando Ruiz, señaló que se
otorgó un plazo de cinco días
para presentar los anteceden-
tes correspondientes, lo que
hasta ahora no ocurre.

«Las obras siguen para-
lizadas. Se notificó que, al
cabo de cinco días, deben
presentar los antecedentes de
los permisos cursados, lo
cual hasta el día de hoy no
ha sucedido».

La autoridad agregó que
las faenas no podrán retomar-
se mientras no se acrediten

los requisitos técnicos y ad-
ministrativos exigidos.

El accidente que
remeció la faena

La emergencia ocurrió la
tarde del viernes, cuando un
deslizamiento de tierra atra-
pó a Marcelo Díaz desde la
cintura hacia abajo al interior
de una excavación.

Según la información re-
cabada ese día por Diario La
Región, el trabajador perma-
neció consciente durante
todo el operativo, mientras el
agua seguía ingresando al

punto donde se encontraba,
aumentando el riesgo de hi-
potermia.

Siete carros de Bombe-
ros, dos ambulancias, perso-
nal SAMU y equipos especia-
lizados trabajaron durante
cerca de dos horas para libe-
rarlo con vida. Durante las
maniobras incluso se le ad-
ministró suero temperado
para ayudar a mantener su
calor corporal. Tras ser res-
catado, fue trasladado a Clí-
nica Elqui. Información obte-
nida por este medio indica que
ingresó el mismo viernes, re-
cibió atención médica y lue-

go fue dado de alta. Actual-
mente permanece en reposo
en su domicilio.

Fuentes presen-
tes en la obra señala-
ron a Diario La Región
que internamente se
desarrolla una inves-
tigación con apoyo de
la mutual correspon-
diente para estable-
cer las causas del ac-
cidente.

El mismo viernes,
la Seremi del Trabajo
y Previsión Social in-
formó que instruyó a
la Dirección del Tra-
bajo para recabar an-
tecedentes y revisar la
situación contractual
del trabajador afecta-
do. Posteriormente,
desde la Dirección del
Trabajo señalaron a
Diario La Región que
el caso continúa en
proceso de fiscaliza-
ción y que la empre-
sa fue citada por el
organismo.

Mientras Marcelo
Díaz se recupera en
su hogar, en la faena
las obras siguen para-
lizadas y el reinicio
de los trabajos conti-
núa en suspenso.

Investigación
abierta

Sujeto ebrio montaba caballo
en Avenida del Mar

Serena.
Según informó la fiscal Yocelyn

Weisser, el individuo fue detectado
durante la madrugada del domingo por
personal de Seguridad Ciudadana y
diversos transeúntes que se encon-
traban en el sector.

La situación derivó en un acci-
dente cuando el animal, debido a las
condiciones en que era guiado y a la
falta de herraduras correspondientes,
terminó chocando contra una palme-
ra, sufriendo diversas lesiones.

Tras la intervención de Carabine-
ros, se pudo constatar que el jinete se
encontraba bajo los efectos del alco-
hol. Debido a esto, el Ministerio Públi-
co decidió abrir una investigación bajo
dos figuras legales: maltrato animal y
conducción en estado de ebriedad.

«Se instruyeron diligencias como
la búsqueda de cámaras, fijación fo-
tográfica de las lesiones del equino y
del sitio del suceso, además de la
alcoholemia del imputado y el empa-
dronamiento de testigos que presen-

ciaron los hechos», detalló la fiscal.
El caso ha generado rechazo en

la comunidad local, especialmente
por el riesgo al que se expuso tanto
al animal -que era montado sin los
implementos básicos de protección-
como a los peatones que circulaban
por el sector.
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